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MEMORIA 

Leída en la Junta General de Accionistas 

DE LA 

"ELECTRA REGAJO" 
C E L E B R A D A 

el día 2 7 de septiembre de 1912 
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Consejo de Administración 

Presidente, 

D , Mauricio Ulargui y Giménez 

Vocales, 

D . Leopoldo Moreno y San Emeterio 

D , R o m á n Maguregui y Nájera 

Suplentes, 

D . Lorenzo Rodríguez y Fernández 

D , Santiago Labad Espuis 

Director Gerente, 

D . José González del Castillo 





Señores £S>cciowsías: 

Con la satisfacción de siempre, el Consejo de 
Administración tiene el honor de congregaros pa
ra daros cuenta del resultado de su gestión en el 
17.° ejercicio social, y someter á vuestra aproba
ción las cuentas correspondientes al mismo y el 
balance cerrado al 31 de agosto último, todo con 
arreglo á los artículos 39 y 52 de los Estatutos 
sociales. 

Durante el año económico que ha terminado en 
el último mes, se han confirmado los pronósticos 
que en este mismo acto os hacíamos hace doce me
ses: hemos aumentado la recaudación por el alza 
constante observada en el suministro de ñuido 
hasta el punto de que nuestras centrales llevan una 
carga nunca igualada, que obliga á pensar en am
pliar la producción; y la cuestión provocada por 
el Ayuntamiento de Logroño con su acuerdo re
ferente á la exacción del valor de la servidumbre 
que, en opinión suya, ejercíamos sobre el suelo y 
subsuelo de la vía pública con los cables subterrá-
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neos y casetas de transformación, ha quedado de
finitivamente resuelta á favor de esta Sociedad. No 
ha ofrecido el ejercicio último novedad alguna fue
ra de estos puntos sobre los que haremos las indi
caciones necesarias para ilustración de los seño
res accionistas. 

* 

A 4.337*90 pesetas asciende lo recaudado por 
alumbrado y fuerza en el año 1911-1912 sobre el 
precedente, y sumada á esta cantidad la de 4461'45 
que por ventas de materia^ lámparas, alquiler de 
contadores, etc., hemos ganado más que en el ejer
cicio 1910-1911, resulta un aumento de utilidades 
de pesetas 8.799'35. Pero como los gastos también 
han aumentado en 4.783'78 pesetas, el exceso de 
beneficios queda reducido á pesetas 4.015'57. 

Ese aumento de gastos obedece á las obras de 
reparación y entretenimiento hechas en las presas 
de Recajo y del Sotillo y en el canal de Panzares, 
atenciones que han originado un desembolso de 
23.247*31 pesetas, en la cual cantidad van incluí-
dos los haberes del capataz y guardas del referido 
canal. La reparación de la presa del Sotillo limitó
se á tapar un portillo, que de no cerrarse, hubiera 
ido haciéndose cada día mayor, y quedó comple
tamente terminada; la presa de toma de agua de 
Recajo ha exigido un arreglo de importancia, que 
en el actual mes quedará ultimado igualmente; y 



en cuanto al canal de Panzares, aparte de las 
obras ordinarias de entretenimiento, hubo que re
construir parte de un acueducto que fué destruid o 
por filtraciones interiores. El pleito contencioso 
también originó algún gasto, que aunque no de 
gran importancia, tiene carácter extraordinario; 
por lo que es de esperar que, salvo contingencias, 
en el año social ya empezado los gastos habrán de 
disminuir bastante. 

Resolvióse el pleito contencioso como antes he
mos indicado, sentenciando el Tribunal provincial 
de Logroño de conformidad absoluta con las pre
tensiones por esta Sociedad deducidas en la de
manda. Quedaron por consiguiente revocados, tan
to el acuerdo del Ayuntamiento de dicha capital 
de 30 de julio de 1910, como la providencia del se
ñor Gobernador de 15 de abril de 1911, que lo con
firmó con ciertas salvedades. Por ministerio de la 
ley, el señor Fiscal de lo contencioso tuvo que inter
poner recurso de apelación; mas eran tan evidentes 
la razón y el derecho que asistían á esta Sociedad, 
que el señor Fiscal del Tribunal Supremo, previa 
consulta reglamentaria al Ministerio de la. Gober
nación, desistió del recurso por estimar temerario 
mantenerlo; resolución que por las rarísimas ve
ces que se adopta en asuntos contencioso admi
nistrativos, pone de manifiesto cuanto se separó la 



Corporación municipal de Logroño, al adoptar su 
acuerdo, de los principios de justicia y de impar
cialidad que deben informar los actos de todos los 
que desempeñan funciones públicas. 

En el ejercicio último han sido, como de costum
bre, amortizadas obligaciones por valor de 30.000 
pesetas, quedando en circulación títulos represen
tativos de 45.000 pesetas. 

* 

Corresponde cesar en sus cargos á los señores 
que constituyen el Consejo de Administración por 
haber cumplido los dos años que asigna de dura
ción al cargo el art.0 17 de los Estatutos La Jun
ta habrá de acordar su reelección ó reemplazo. 

El personal de la Sociedad se ha conducido per
fectamente, perseverando en las estimables cuali
dades que en años anteriores hemos en él recono
cido y haciéndose merecedor de que el Consejo lo 
haga constar así al dirigirse a los señores accio
nistas. 

Recajo, 27 de septiembre de 1912. 

[I Consejo de HdminisMon. 



Pormenor del saldo de la cuenta Fabricación 

durante el año social 19 l í - 1 9 1 2 . 

Año 1911,—Mes de septiembre 
» » octubre . 
» » noviembre 
» » diciembre 

Año 1912.—Mes de enero . 
» » febrero 
» » marzo 
» » abril . 
» » mayo . 
» » junio . 

julio . 
» » agosto 

SUMA 

Pesetas Cts. 

19.941 
19.860 
20.005 
19.881 
20.376 
20.000 
18.534 
18.414 
17.924 
17.893 
17.627 
16.966 

227.426 

11 
34 
71 
56 
91 
29 
22 
32 
57 
82 
24 
26 

35 

Recajo, 3J de agosto de 1912* 

V.0 B.0 
EL PRESIDENTE EL DIRECTOR GEREXTE^ 

Mauricio ¿Uíargui. ¿fosé Q. def Casfifío, 
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Pormenor de la cuenta Pérdidas y Ganancias 

en 31 de agosto de 1912* 

Por alumbrado y fuerza motriz 

Por otros conceptos. . . . 

SUMAN LOS INGRESOS. 

Por el importe de los gastos . . . . 

DIFERENCIA. 

A deducir por arriendo de la fuerza hidraúlica 

de Recajo . 

EB«s n csfi o I o . 

P e s e t a s 

227.426 

9.500 

236.927 

104.696 

132.230 

6.472 

125.757 

C t s . 

35 

96 

31 

85 

46 

82 

V.0 B0 
EL PRESIDENTE, 

clRauricio Qlíargui. 

Recajo, 3 J de agosto de 19Í2. 

EL DIRECTOR GERENTE, 

¿¡osé G. deí Castifío. 



Sociedad Anónima Electra Recajo 
Pormenor de la cuenta GASTOS DE ADMINISTRACIÓN durante el afio social de 1911 á 1912 

M E S E S PERSONAL 

Suscripciones, 
anuncios, im

presos y gastos 
de 

escritorio 

Entretenimiento 
de 

maquinaria, 
l íneas 

y cuadros 

Cambio 

de 

calderilla 

Comis ión 

en el 

cobro de recibos 

Timbres 

y 

sellos 

Contribuciones 

Impuestos 

Entretenimiento 

de presas 

y c a n a l e s 

Intereses 

de la cuenta 

de crédi to 

Seguros 

de incendios 

y accidentes 

Verificación! 

de Viajes 

contadores 

Intereses Pleito 

de las contencioso 

obligaciones administrativo 

CENTRAL£$ PC V f l F O f ^ 

Entretenimiento 
de las calderas 

, y 
maquinas 

Carbón Varios TOTALES 

1911 Septiembre 

» Octubre. 

» Noviembre 

» Diciembre 

1912 Enero. . 

» Febrero. 

» Marzo 

» Abril. 

» Mayo. 

» Junio. 

> Julio. 

» Agosto 

Haber 

5.992<00 

2.784,50 

2.724'50 

3.159'50 

2.764'50 

2.726'50 

3.044'00 

2.745'50 

2.807'50 

S.IU'SO 

2.779'50 

2.739'50 

37.382'00 

1.098'45 

36.283'55 

60 

90 

60 

60 

90 

60 

60 

90 

60 

60 

90 

60 

19'65 

68'15 

37'70 

5870 

38'25 

356'20 

107'00 

6970 

44'50 

10670 

478'35 

14'60 

840 

840 

1.399'50 

15'00 

1.384'50 

946<25 

1.269'15 

1.296'58 

1.546'09 

916'47 

36275 

1.194'16 

1.84079 

925'82 

1.147'95 

724'13 

1.142'36 

6,40 

7'20 

6'40 

8'00 

6'40 

6'40 

6'40 

8'40 

8'00 

8'00 

13.312'50 

66'65 

13.245'85 

7r60 

71'60 

166'56 

171-55 

172'17 

181'05 

194'15 

193'92 

195'82 

187'88 

175'25 

17577 

174'15 

174'31 

39'95 

31'00 

25'90 

23'80 

15'00 

2^0 

41'20 

16'80 

» 

41'50 

15'10 

50'00 

2.162'58 302'25 

2575 

2.162'58 276'50 

1.316'35 

4.04978 

1.445'46 

IS'SO 

3'68 

6478 

15'82 

370 

64'80 

2.715'85 

370 

9.697'22 

1.322*10 

8.375*12 

4.070'99 

5.390'33 

2.48379 

3.388'05 

1.496*63 

682'93 

627'25 

375'00 

502'25 

433'25 

412'25 

3.384'59 

248'65 

23.247'31 

23.247'31 

248'65 

248'65 

I 133'00 

352'15 133'50 

450'40 : 177*00 

168'50 

171*45 165*50 

285*25 64'00 

51*50 

1.549*76 

570 

6'60 

2.809*01 

2.809'01 

893'00 

893*00 

1.875'00 

5'00 

8*70 

13'50 

32*20 

14*40 1.500*00 

86'10 3.375*00 

86*10 3.375*00 

538*30 

34*00 

94*55 

1.500*00 

139*65 

219'65 

333*40 

11*63 

55*90 

14*00 

212'00 

2.002*45 

2.006'08 

2.166'85 

12*00 

2.154'85 

4'00 

29'38 

110*05 

520'85 

931*66 

576'55 2.725'04 

1.56678 

351'00 

1.21578 

119'49 

54*75 

15975 

43*15 

40*70 

4*30 

318*60 

18*15 

5'15 

10'80 

75*30 

61*25 

13.569*09 

13.548*31 

H.829*22 

9.912*20 

6.754*33 

6.635*21 

5,841*71 

5.787*64 

6.376*22 

6.047*27 

8.491*99 

14.004*06 

8.325'51 911*39 

316*45 

108.797*25 

4.100*40 

8.325*51 594*94 104.696*85 

V.0 B.0 
E l Presidente, 

Recajo, 31 de agosto de 1912. 
E l Director Gerente, 

J O S É O . jDE-Li G-A.STII - iX j o 


